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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación Superior

EXTRACTO
 

La resolución exenta 278, de 28 de agosto de 2023, delegó a doña Valeria Aldana
Schmeisser, profesional a contrata de la División de Gestión de Operaciones, de la
Superintendencia de Educación Superior, la facultad de firmar "Por orden del Superintendente de
Educación Superior", los actos administrativos que se refieren a continuación:

 
a. Dictar la resolución que aprueba un contrato a estudiante, en el ejercicio de su práctica

profesional; b. Dictar las resoluciones que autoricen la comisión de servicio a funcionarios; c.
Dictar la resolución que autoriza el cometido funcionario; d. Dictar la resolución que autoriza un
permiso sin goce de remuneraciones; e. Dictar la resolución que autoriza un permiso con goce de
remuneraciones; f. Dictar la resolución que autoriza un permiso prenatal por nacimiento o
adopción de hijo; g. Dictar las resoluciones que autoriza permiso postnatal parental, sea total o
parcial; h. Dictar la resolución que autoriza un permiso en caso de muerte del padre o de la
madre; i. Dictar la resolución que autoriza el permiso por matrimonio; j. Dictar la resolución que
autoriza el feriado legal; k. Dictar la resolución que concede el feriado progresivo; l. Dictar la
resolución que autoriza la acumulación de feriados; m. Dictar la resolución que concede, reduce
o rechaza la licencia médica; n. Dictar la resolución que aprueba el plan anual de capacitación; o.
Dictar la resolución que autoriza la realización de capacitaciones sin costo; p. Dictar la
resolución que reconoce una carga familiar; q. Dictar la resolución que concede permiso a dar
alimentos; r. Dictar la resolución que reconoce derecho a sala cuna; s. Dictar la resolución que
reconoce antigüedad laboral; t. Dictar la resolución que concede trabajo remoto; u. Dictar las
resoluciones que autorizan capacitaciones fuera del plan anual de capacitación; v. Dictar las
resoluciones que autorizan el pago del bono de sala cuna; w. Dictar la resolución que aprueba el
instrumento de calificaciones; x. Dictar la resolución que declara invalidez; y. Dictar la
resolución que declara un accidente en actividad del servicio; z. Dictar la resolución que declara
el cese de una carga familiar.

 
El texto íntegro de la presente resolución se encontrará disponible en el portal de

Transparencia Activa del servicio, en la publicación correspondiente al mes de septiembre de
2023.- José Miguel Salazar Zegers, Superintedente de Educación Superior.
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